
2021-185 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE LUZ DARY LEON ROJAS RODRIGUEZ CONTRA RAFAEL ENRIQUE FORERO ROJAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve de abril de dos mil 

veintidós.  
 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 392, inciso 

4º, del C. G. del P., se pone de presente al petente que es inadmisible la 
presente demanda ejecutiva de alimentos por acumulación por lo que no se 
dará trámite a la misma. 

 
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 

DMVV                           
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